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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 
 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 557-2022-UNS-R 
Nuevo Chimbote, 28 de setiembre de 2022 

 
 

Visto el Oficio N° 4375-2022-UNS-DPLAN de la Dirección de Planificación; y el Memorando 
N° 04020-2022-UNS-R del Rectorado de la UNS; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución N° 345-2022-CU-R-UNS, de fecha 20.05.2022, se aprobó, el Plan 
Operativo Institucional Multianual - POI con Programación Física y Costeo – Periodo 2023 – 2025 de 
la Universidad Nacional del Santa, presentado por la Oficina de Planeamiento y Racionalización; 
 

Que, mediante Oficio N° 4375-2022-UNS-DPLAN, de fecha 27.09.2022, la Dirección de 
Planificación, a petición de la Jefatura de la Oficina de Planeamiento y Racionalización, alcanza para 
su aprobación, el documento denominado Informe de Evaluación de Implementación del Plan 
Operativo Institucional (POI) – Primer Semestre 2022, que ha sido elaborado mediante el Modulo 
Aplicativo del CEPLAN, para el cumplimiento de los objetivos y actividades programadas por cada 

una de las Unidades Orgánicas de la UNS; 
 

Que, en consecuencia, la señora Rectora de la UNS, dispone la emisión de la Resolución 
correspondiente; 

 
Estando a las consideraciones que anteceden y en uso de las atribuciones que concede la 

Ley N° 30220 – Ley Universitaria; 

 
SE RESUELVE: 
 

1° APROBAR el documento denominado “Informe de Evaluación de Implementación del 
Plan Operativo Institucional (POI) – Primer Semestre 2022”, que como anexo, sellado y 
rubricado por el Secretario General de la Universidad, forma parte de la presente Resolución. 

 
2° ENCOMENDAR a los Directores y/o Jefes de las Unidades Académicas y Administrativas 

de la UNS, para que en base a los resultados y recomendaciones que contiene el presente 
documento tomen las medidas necesarias a fin de mejorar la formulación de sus actividades y con 
ello garantizar una gestión eficiente. 
 

3° DISPÓNER la publicación de la presente resolución en el Portal de Transparencia 
Estándar de la UNS (www.uns.edu.pe). 

 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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